
tará las órdenes que estime necesarias para la aplicación de lo
establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN.

DECRETO de 2 de septiembre de 1947 por el que se crea en Má-
laga el Museo Arqueológico Provincial.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero. Se crea en Málaga el Museo Arquelógico
Provincial, iniciándose su formación con las colecciones arqueoló-
gicas que se conserven en el Museo Provincial de Bellas Artes, con
las de la Alcazaba de aquella capital y con las procedentes de las
modernas excavaciones de la comarca.

Artículo segundo. El citado Museo se instalará en los loca-
les de la referida Alcazaba, aceptándose el ofrecimiento de aquel
Ayuntamiento, según acuerdo adoptado en sesión de la Comisión
Municipal celebrada el día catorce de junio de mil novecientos
cuarenta y seis.

Artículo tercero. El Museo Arqueológico Provincial de Mála-
ga estará encomendado a funcionarios del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en las mismas condicio-
nes reglamentarias que rigen los restantes Museos Arqueológicos
de la Nación.

Artículo cuarto. Por el Ministerio de Educación Nacional se
dictarán las órdenes pertinentes para el cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a dos
de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete.

96 El Ministro de Educación Nacional,
JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN.

FRANCISCO FRANCO


